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Previo el diligenciamiento, advierte el despacho que en ejercicio del 
control de legalidad de que trata el art. 132 del C.G.P. y en aras de corregir o 
sanear irregularidades o futuras nulidades se hace necesario adoptar 
correctivos en el presente trámite.  

Consultada la aplicación TYBA dispuesta por la Rama Judicial para el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, observa este despacho que no se 
hizo en debida forma la publicidad de la información registrada; así mismo la 
constancia  que reposa en el expediente  Fol 235 digital del 

(001CuadernoPrincipal) da cuenta que la casilla “privado” se encuentra en 
estado activada, lo que impide dar publicidad a la información y        que los 
interesados puedan acceder a ella a efectos de comparecer al proceso y 
ejercer su derecho de defensa y contradicción.  

  
  
  

  



  

                               
Así las cosas, se ordena a secretaría proceda a incluir en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS el nombre de la(s) persona(s) que se 
ordenó emplazar, su número de identificación si se conoce, las partes del 
proceso, la clase de proceso, su radicación, el nombre de este despacho y la 
fecha de la providencia que ordena el emplazamiento (art. 108 del C.G.P.).  

  

  

Por secretaría ingresar en el REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE 
PERTENENCIA para incluir la identificación y linderos del(os) predio(s) objeto 
de usucapión, así como los demás datos que señala el artículo 6 del Acuerdo 
PSAA14- 10118, tales como, denominación del juzgado, nombre de las partes, 
número de radicación del proceso, indicar que se trata de proceso de 
pertenencia y convocar a las personas que se crean con derecho sobre el bien.  

  
  

  

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda.  

NOTIFÍQUESE,  

  

  

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ  

Yp   
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